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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de Revisión para Aumento de obligación alimentaria, 

promovido por Marja Liliana Sánchez Cardona, en representación de su menor 

hijo DSAS, en contra de Héctor Moisés Angulo, el extremo pasivo allegó solicitud 

de terminación del proceso y retiro de data jurídico. 

 

Una vez examinado el proceso de la referencia, se observa que dichas peticiones 

no son procedentes, de ahí que en cuanto a la primera, no hay lugar a declarar 

terminación alguna, toda vez que el mismo cuenta con acuerdo conciliatorio 

entre las partes, tal como fue aprobado en Sentencia adiada al 12 de octubre de 

2017, dando fin al proceso. 

 

En cuanto a la petición del “retiro de data jurídico”, habrá de decirse que en el 

sub lite no fueron decretadas medidas cautelares en contra del demandado, 

luego entonces, no hay lugar a emitir comunicación alguna. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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